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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E. 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 182, del 

Código Familiar del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la  

Entidad y los ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar 

iniciativas de Ley, con tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a reformar la fracción VI 

del artículo 182, del Código Familiar del Estado de Sinaloa, a fin de establecer en 

el derecho a la compensación que tienen los cónyuges en los casos de los 

matrimonios celebrados bajo el régimen de separación de bienes, no se excluya a 
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quienes realizaron la doble jornada actividad, la laboral y la del hogar, si es que 

dicha situación le generó algún costo de oportunidad. 

 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el ámbito social, familiar, político, o laboral, existen estereotipos que adscriben 

a las personas un conjunto de expectativas que se asume deben cumplir. En este 

sentido, los roles desempeñados por hombres y mujeres en los distintos ámbitos se 

han adscrito a través de prácticas culturales y tradicionales, así como prejuicios 

cultural y socialmente arraigados. 

 

Ahora bien, las características de género son construcciones socioculturales que 

varían a través de la época, la cultura y el lugar; y se refieren a los rasgos 

psicológicos y culturales que la sociedad atribuye, a cada uno, de lo que considera 

“masculino” o “femenino”. Es decir, define la posición que asumen mujeres y 

hombres con relación a unas y otros, y la forma en que construyen su identidad. 

 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha reconocido ésto 

en su sentencia de “Campo Algodonero” en la que estableció: 

 

“…el Tribunal considera que el estereotipo de género se refiere a una pre-

concepción de atributos o características poseídas o papeles que son o 

deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. Teniendo 

en cuenta las manifestaciones efectuadas por el Estado, es posible asociar 

la subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género 

socialmente dominantes y socialmente persistentes, condiciones que se 

agravan cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en 

políticas y prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las 

autoridades de policía judicial, como ocurrió en el presente caso. La creación 
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y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y consecuencias de 

la violencia de género en contra de la mujer”. 

 

Los estereotipos lastiman la dignidad y la idea de autonomía e individualidad y 

obstaculiza a las personas para poder realizar otros caracteres o roles que tengan 

deseo de realizar, en este sentido, es que cobra relevancia la cuestión acerca de la 

perspectiva de género en la justicia como la lente a través de la cual se debe atender 

los asuntos que toca al juez resolver. La estereotipación de la mujer es 

especialmente preocupante cuando se trata de salvaguardar los derechos de las 

mujeres que acuden ante la justicia. 

 

La perspectiva de género, se refiere al método de análisis que se basa en las 

diferencias que se asignan entre hombres y mujeres, mediante la construcción del 

género de lo que es apropiado o de lo que “cabe esperar” de cada sexo. Se trata 

pues de una herramienta metodológica que sirve para analizar los roles que se 

desempeñan o que son esperados que desempeñen hombres y mujeres en 

contextos tanto políticos, como sociales y culturales. El objetivo de este método es 

la identificación y la corrección de la discriminación que la estereotipación genera, 

especialmente en normas, políticas y prácticas institucionales. 

 

Ahora bien, en el ámbito familiar existe una disparidad de género histórica en lo que 

se refiere a las labores domésticas y el trabajo de cuidado, pues han sido las 

mujeres las que han estado siempre encargadas de llevar a cabo el cuidado y 

crianza de los hijos, así como el desempeño de las labores domésticas como 

gestión de los deberes y las tareas involucradas en el funcionamiento de un hogar, 

tales como: la limpieza y el orden, realizar las compras, cocinar y servir la comida, 

llevar la economía del hogar, realizar el mantenimiento del equipamiento doméstico, 

entre otras. 

 

La realización de dichas tareas está asignada a las mujeres a través de una 

estereotipación sobre su sexo, es decir, se les adscribe el rol de amas de casa y 
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madres, por el sólo hecho de ser mujeres. Y por el sólo hecho de ser mujeres, se 

espera que realicen las labores domésticas y de cuidado, independientemente de 

si desempeñan un empleo o profesión fuera del hogar. 

 

Una de las obligaciones percibidas por las mujeres, sean o no esposas y/o madres, 

es el correcto funcionamiento del hogar, ello, debido a los roles de género y en 

particular, a la idea de maternidad y su supuesta incompatibilidad con el empleo 

remunerado. Hay una expectativa cultural de que las mujeres deben poner a su 

familia primero. 

 

Así, el género funciona como una estructura jerárquica que influye en las relaciones 

familiares y laborales. Desde esta perspectiva, se observa que por lo general las 

mujeres y los hombres empleados tienen diferentes calidades en sus roles, tanto 

actuales como en expectativas y demandas, pues son las mujeres quienes 

resienten, real o perceptivamente, una sobrecarga en lo que de ellas se espera. 

 

En efecto, el rol de madre, por ejemplo, produce una serie de obligaciones y 

expectativas en la mujer que la orillan a un uso del tiempo diverso al de los hombres 

que son padres. La idea de “una buena madre” lleva a muchas mujeres a completar 

jornadas dobles de trabajo, siendo ambos, el remunerado y el del hogar, 

inaplazables. 

 

Según un estudio del Instituto Nacional de las Mujeres  (INMUJERES) es a partir de 

las representaciones culturales sobre los estereotipos, los roles y las funciones que 

se han asignado a las personas de acuerdo con su género como se atribuyen 

supuestas habilidades diferenciadas e innatas a las mujeres y a los hombres: las 

funciones de reproducción se asocian a lo femenino, que incluye el desarrollo de 

actividades no remuneradas y sin reconocimiento social. 
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En este sentido, la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación de la Mujer  (CEDAW) establece en su artículo 5° que es obligación 

de los Estados tomar todas las medidas apropiadas para: 

 

1. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de 

la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 

estereotipadas de hombres y mujeres; 

2. Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 

adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 

responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 

desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos 

constituirá la consideración primordial en todos los casos. 

 

Las mujeres, al realizar de manera exclusiva las labores domésticas y de cuidado, 

están realizando el género. Se adecuan a estereotipos prescriptivos que pueden 

tener efectos negativos en sus proyectos de vida y que además, suelen tener 

impactos que les perjudican en lo personal, económico, laboral y/o social. 

 

Un ejemplo de cómo los estereotipos de género, específicamente los relacionados 

con el rol de la mujer como ama de casa y madre, afectan sus intereses se da en el 

ámbito laboral y económico a través de la denominada “brecha salarial” y la “doble 

jornada” en la que las mujeres desempeñan un trabajo remunerado mal pagado, 

además del trabajo doméstico y de cuidado. 

 

A pesar de que la participación laboral de las mujeres ha aumentado, esto no ha 

logrado un reparto igualitario de las tareas domésticas dentro de las familias, lo que 

resulta en la llamada “doble jornada” que realizan un número significativo de 

mujeres. Esto quiere decir, que además de la jornada laboral que se cumple en un 

empleo o profesión fuera del hogar, las mujeres realizan todas las tareas domésticas 

y de cuidado, lo que acaba consumiendo su uso del tiempo. 
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Ahora bien, toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado y, por tanto, a 

la plena satisfacción de todas sus necesidades básicas en virtud de su dignidad 

como ser humano, surge una importante interrogante respecto a quién corresponde 

la obligación de garantizar el pleno goce de este cúmulo de derechos a aquellas 

personas que por su situación personal se encuentran imposibilitadas para hacerse 

de los medios suficientes para su subsistencia. 

 

Si bien es cierto que la obligación de proporcionar alimentos en el ámbito familiar 

es de orden público e interés social y, por tanto, el Estado tiene el deber de vigilar 

que en efecto se preste dicha asistencia, en última instancia corresponde a los 

particulares, derivado de una relación de familia, dar respuesta a un estado de 

necesidad en el que se encuentra un determinado sujeto, bajo circunstancias 

específicas señaladas por la propia ley. 

 

Así, en la contradicción de tesis 389/2011, de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, sostuvo de manera genérica que la obligación alimentaria 

“tiene como base la solidaridad que debe manifestarse entre las personas con algún 

vínculo familiar”, destacando que dicha obligación “tiene como propósito 

fundamental proporcionar al acreedor alimentario lo suficiente y necesario para su 

manutención o subsistencia” y que “la procuración de alimentos trasciende de los 

integrantes del grupo familiar, al ser su cumplimiento de interés social y orden 

público”. 

 

No obstante, al resolver la contradicción de tesis 148/2012, se explicó que “en 

algunas circunstancias el derecho alimenticio trasciende a la relación misma, tal 

como sucede en caso de divorcio y sucesión testamentaria, ya que en esos 

supuestos a pesar de que se extingue el vínculo familiar, subsiste el derecho 

alimenticio”. En este orden de ideas, se señaló con toda claridad que “los alimentos 

no constituyen una sanción civil impuesta a quien sea culpable de la terminación de 

la relación familiar y, por lo tanto, no surgen como consecuencia del acto jurídico 
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que disuelve dicha unión familiar como podría ser el divorcio en el caso del 

matrimonio sino de la necesidad e imposibilidad del acreedor alimentario de 

allegarse alimentos”. 

 

En este orden de ideas resulta importante mencionar tesis emitidas de la Suprema 

Corte de Justicia, que sustentan el objeto de esta iniciativa del PAS; la Primera Sala 

de la SCJN, en su Tesis Aislada con número de registro 2018581, estableció lo 

siguiente: 

 

“COMPENSACIÓN. SU RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DE LA 

DOBLE JORNADA LABORAL. 

La figura de la compensación permite que un cónyuge pueda tener la 

posibilidad de demandar del otro hasta un porcentaje de los bienes que 

hubieren adquirido en aquellos matrimonios celebrados bajo el régimen de 

separación de bienes siempre y cuando, durante éste, hubiera reportado un 

costo de oportunidad por asumir determinadas cargas domésticas y 

familiares en mayor medida. Así, la finalidad de la institución es reivindicar 

el valor del trabajo doméstico y de cuidado, largamente invisibilizado en 

nuestra sociedad, asegurando la igualdad de derechos y de 

responsabilidades de ambos cónyuges. En ese sentido, el cónyuge que 

realizó doble jornada laboral, tiene derecho de acceder al mecanismo 

compensatorio. En otras palabras, el cónyuge que se dedicó a las tareas del 

hogar, pero que además salió al mundo laboral y realizó un trabajo 

remunerado no debe entenderse excluido de la posibilidad de acceder al 

derecho de compensación. Por el contrario, el tiempo y el grado de 

dedicación al trabajo del hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos, deben 

ser ponderados a efecto de determinar el monto o porcentaje de la eventual 

compensación “. 

 

Por su parte, la tesis aislada con número de registro 2018580, la cual a la letra dice: 

 

COMPENSACIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 

ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

VIGENTE DEL 4 OCTUBRE DE 2008 AL 24 DE JUNIO DE 2011. 
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La finalidad de la compensación prevista en el artículo 267 del Código Civil 

para el Distrito Federal, vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 

2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento injustas 

derivadas de que uno de los cónyuges asuma las cargas domésticas y 

familiares en mayor medida que el otro. Partiendo de lo anterior, la porción 

normativa "se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su 

caso, al cuidado de los hijos" del artículo 267 debe entenderse en el sentido 

de que no implica exigir al solicitante que acredite que se dedicó 

"exclusivamente" a las labores domésticas pues ello desvirtuaría, por una 

parte, la naturaleza del mecanismo de compensación y, por otra, el 

reconocimiento de la doble jornada laboral. De esta manera, para acceder a 

la compensación, bastará que el cónyuge solicitante acredite que se dedicó 

al trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos aun cuando haya 

dedicado alguna proporción de su tiempo al trabajo remunerado fuera de 

casa. En efecto, el solicitante sólo tiene que probar que durante algún tiempo 

se dedicó a las tareas domésticas y que esto le generó algún costo de 

oportunidad, es decir, que le generó la imposibilidad de adquirir un 

patrimonio propio o bien que éste es notoriamente inferior al de su cónyuge. 

 

De lo anterior, en el PAS consideramos que es necesario reformar el Código 

Familiar del Estado de Sinaloa, a fin de establecer en el derecho a la compensación 

que tienen los cónyuges en los casos de los matrimonios celebrados bajo el régimen 

de separación de bienes, no se excluya a quienes realizaron la doble jornada 

actividad, la laboral y la del hogar, si es que dicha situación le generó algún costo 

de oportunidad. 

 

Los suscritos consideramos que la presente propuesta es de enorme relevancia ya 

que se estaría contribuyendo a fomentar a un mejor equilibrio para logar una 

verdadera igualdad familiar. Esta reforma sin duda, protegerá adecuadamente a 

aquellos cónyuges que asumieron cargas domésticas y familiares en mayor medida 

sin recibir remuneración económica a cambio. No reconocer esta situación 

invisibiliza el valor del trabajo doméstico y las dificultades de tener una doble 

jornada. 
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En ese sentido, consideramos que los derechos alcanzados por uno de los 

cónyuges que se dedica preponderantemente al cuidado de las labores del hogar y 

a las obligaciones que como padres de familia ejercen sobre los hijos habidos en 

matrimonio, con mayor razón tienen derecho a ser indemnizados hasta con 50 por 

ciento de los bienes del marido pese a que el régimen haya sido de separación de 

bienes. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMA la fracción VI del artículo 182, del Código 

Familiar del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

Artículo 182. … 

 

I. a V. … 

 

VI. En el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen 

de separación de bienes deberá señalarse la compensación, que no podrá ser 

superior al cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubieren adquirido, a 

que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado al 

desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos o que no 

haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean notoriamente menores 

a los de la contraparte; sin que pueda excluirse de ese derecho al cónyuge que 

hubiere realizado una doble jornada, la laboral y la del cuidado del hogar o de 
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los hijos, si es que dicha situación le generó algún costo de oportunidad. El 

juez de lo Familiar resolverá atendiendo las circunstancias especiales de cada caso. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 29 de julio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


